
Julio Alvear Téllez, La crítica al discurso de los derechos hu-
manos. El origen, Valencia, Tirant lo Blanch, 2018, 419 pp.

El autor, catedrático chileno en la Universidad del Desarrollo, 
nos era ya conocido por sus libros anteriores: La libertad moder-
na de conciencia y de religión. El problema de su fundamento, de 
2013; y Libertad económica, libre competencia y derecho del con-
sumidor. Un panorama crítico. Una visión integral, del pasado año. 
La obra que nos ofrece en esta oportunidad vuelve a considerar un 
tema álgido y esquivo como los anteriores. Álgido, porque el dis-
curso sobre los derechos humanos embarga la moral, la política y 
el derecho paralizándolas, congelando toda posible ruptura de un 
modo de pensar universal. Y esquivo, sí, por huidizo en cuanto a 
sus fundamentos filosóficos (¿quién no recuerda la grosera tesis de 
Bobbio de unos derechos sin fundamento?) y áspero en razón de su 
utilización en todos los frentes como un arma de guerra que lleva 
siempre a la victoria.

Todo esto está en el libro de Alvear que, sin embargo, para gozo 
del lector, es introducido en el mundo de los derechos humanos por 
la puerta de su historia, la de sus orígenes; y conducido a lo lar-
go de un trayecto dos veces centenario a la salida posmoderna y 
esos novísimos derechos. Trata por cierto de autores y de textos, de 
normas constitucionales y debates teóricos, pero no solamente con 
pretendida erudición histórica sino como método de aproximación a 
una ideología y una mentalidad que se nos impone hoy en su fría y 
ambigua altivez. Y digo para gozo del lector porque las manuales y 
textos al uso se olvidan de la historia como tal, es decir, como cons- 
titutiva del sujeto en estudio, los derechos humanos, siendo que esa 
historia les da una orientación y la impregna de un espíritu.

¿Cuál es ese espíritu de los derechos humanos? A juicio de 
Alvear es la revolución como emancipación humana, lo que suele 
llamarse progresismo. Su libro, que promete una crítica, se inscribe 
desde el comienzo en una lectura histórica no progresista de los 
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derechos humanos, en la tradición antiprogresista. Pero dejémonos 
de presentaciones y pasemos al texto.

Luego de una introducción por demás explicativa de los 
propósitos, el enfoque y las razones del libro (pp. 15-27), el capítulo 
I nos induce de lleno en un aspecto central de los derechos humanos: 
la secularización y su correlato del Estado laico (pp. 29-69). El ama-
necer de los derechos humanos dice de un día en el que no se mira 
más al cielo sino que solamente se pisa la tierra, por el abandono de 
Dios como referencia última de la vida y del derecho público cris-
tiano como norma de convivencia política. En el capítulo II (pp. 71-
115) nos propone Alvear estudiar la Declaración francesa de 1789 
y sus reformas, señalando que el documento puede ser leído de dos 
modos, el liberal y el antiliberal, el revolucionario y el contrarrevo-
lucionario, el progresista complaciente y el crítico tradicional.

El capítulo III (pp. 117-166) analiza las normas opresoras de 
la Francia revolucionaria entre el 89 y 1801, esto es, el período en 
el cual el Estado francés nacido de la revolución implementó el 
derecho nuevo en nombre de los derechos del hombre, insistien-
do con diversas fórmulas declarativas pero siempre incrementando 
eso «poder inmenso» atribuido al Estado, que es la contracara de la 
moneda de los derechos humanos, como tantos otros han visto ya. El 
siguiente capítulo, el IV, está reservado a la igualdad (pp. 167-197), 
que Alvear coloca en el dintel de las ideas revolucionarias, insistien-
do en el papel gravitante que tuvo, tiene y tendrá en el despliegue 
del constitucionalismo y de las instituciones modernas por mor del 
principio de la igualdad legal.

La libertad en su concepción revolucionaria es analizada en 
el capítulo V (pp. 199-258), comenzando por un escolio muy bien 
presentado acerca de la libertad, que se proclamó por entonces y se 
enarbola hoy aún, que ha de ser entendida más bien como liberación, 
porque la abstracta libertad revolucionaria no sólo prescinde de las 
condiciones históricas de su realización, también nos exonera de la 
atención debida a la naturaleza humana. En el siguiente capítulo, el 
VI (pp. 260-335), Julio Alvear vuelve a considerar un tema que ya lo 
ocupó en su tesis doctoral y en no pocos artículos científicos: el de la 
declaración conciliar Dignitatis Humanae, sobre libertad religiosa. 
A mi modo ver, el capítulo es central en la historia de los derechos 
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humanos y de la Iglesia Católica desde que ha sido el caballito de 
batalla para desmontar toda la doctrina política tradicional de la Igle- 
sia, como insiste Alvear.

En el VII capítulo (pp. 337-379), el autor reconsidera el carácter 
revolucionario de la doctrina de los derechos humanos, su colisión 
con la tradición jurídica premoderna (p. 341) desde que sus presu-
puestos filosóficos, siendo los ilustrados, abominan de la naturaleza 
humana y someten al hombre al poder absoluto del Estado moderno 
(p. 350). Por ello los derechos humanos no pueden ser vistos más 
que como una enfermedad, según la expresión de Julio Alvear (p. 
354), que ha sido combatida por las mejores cabezas del pensamien-
to jurídico contemporáneo, como otrora hicieran los contrarrevolu-
cionarios. En esta misma estela están escritas las conclusiones (pp. 
381-386).

Decía antes que los manuales escolares, si refieren la historia de 
los derechos humanos, lo hacen como un dato o un testimonio an-
clado en el pasado, incapaz de explicar o servir de referencia al hoy, 
como si su actualidad tuviera en sí misma la causa; es como la me-
moria de unos «padres fundadores» ya enterrados. Julio Alvear, en 
cambio, vuelve a la historia de los derechos humanos para recuperar 
el origen que signa su desarrollo, el comienzo que se continúa en 
diversos momentos y diferentes etapas; la historia de los derechos 
humanos no es memoria del pasado sino actualización permanente 
de su devenir, porque el efecto –enseña la metafísica– es siempre 
dependiente de las causas que lo han producido. O como dice el 
autor, en el origen de los derechos humanos está su ADN.

Bajo este ángulo reservo mi única crítica. Es cierto que la Re- 
volución en Francia fue capital en el desarrollo de los derechos hu-
manos, pero no me parece que haya sido su origen. Antes que ella 
en el tiempo fue la Americana cuya influencia estuvo incluso en la 
Francesa. No se trata de recobrar discusiones de antaño (como la 
de Jellinek y Boutmy) sino de señalar un posible nacimiento an-
terior al que muchos estudiosos han dedicado libros importantes; 
por recordar solamente uno, nombro a Michael Zuckert. Pero como 
todo nacimiento implica una previa concepción, habría que atribuir 
a John Locke la tarea de «gran inseminador». Alvear conoce esto 
muy bien, como que ha escrito sobre Locke. De ahí que tal vez esta 
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reserva pueda ser recibida como prejuicio de quien firma la recen-
sión. Entonces, desde ya, conviene que declare que en nada quita 
mérito al libro.

Magnífico libro de Julio Alvear Téllez, como los otros suyos. 
Valiente, también como sus anteriores. La sociedad de biempen-
santes en la que vivimos seguramente lo recibirá como se merece, 
es decir, con el premio del silencio que concede a quienes remueven 
las viscosas entrañas de la ideología revolucionaria. Esperemos que 
los hombres de bien lo acojan como deben hacerlo, leyéndolo, di-
vulgándolo y enseñándolo. De mi parte, eso es lo que sugiero, espe-
cialmente lo último: enseñarlo para comenzar a curar la enfermedad 
que comenzó siendo moral y hoy se ha ramificado a la política y el 
derecho.

Juan Fernando SEGOVIA

Miguel Ayuso (ed.), La cultura política y los católicos: del 
siglo XX al XXI, Madrid, Itinerarios, 2018, 310 pp.

En los dos últimos números de la serie del año 2018 de la re-
vista Verbo se publicaron las actas de la LV Reunión de amigos de 
la Ciudad Católica, que ahora se recogen en este volumen. Nos ha 
parecido en todo caso conveniente que quede constancia de esta 
publicación unitaria. Lo que resulta particularmente importante por 
la relevancia del tema y del aporte contenido en esta obra.

La cultura política católica ha desparecido y los católicos se han 
sumado generalmente a la cultura política del liberalismo. Esa es la 
síntesis dramática del trabajo, orgánico, bien concebido y ejecutado. 
Que evidencia el predominio progresivo de la línea americana so-
bre la francesa, pues aquélla habría extendido su influencia incluso 
sobre Francia, anulando al mismo tiempo las diferencias durante 
cierto tiempo operantes en Italia (derivadas de la cuestión romana 
y la sede en Roma del pontificado) o Alemania (por su condición 
prevalentemente protestante). También en Hispanoamérica (inclui-
do el Brasil), Portugal o la propia España.

La revolución liberal, en efecto, que fue rechazada al inicio 
íntegramente por la cultura católica, pronto comenzó en cambio a 
aceptarse parcialmente en alguna de sus aplicaciones, hasta el punto 
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